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GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular ttom. lífc« 

El Exano. Sr. Ministro de fa Gobernación de 
Ja Península medicc coh fecha 2 0 de Diciembre 
itliimo lo que signe. 

JLn Reg-encia provisional del f le tno en vista 
déla 

eonsnila que le h* dirigido la îlipntaciou provincial 
<Ie V»Hadolid, sobre si lo ; párrocos y ecónomos 
ben ó no pagar la contribución de escalos de Mili- ' 
cía na ció ¡ta!, aeUa serrido resolver : q n t n o estando 
comprendidos los eclesiásticos ea ijas esccpcíoiies 
n^rcadas e-j el artículo i 5 5 de la ordeuaxiz» , se 
bailan sujetos al pago de la eapresada coi^ribucioa t 
y qu* los ayuntatnieutos con arreglo al decreto de 
9 8 de Navíembrc dp 1 8 5 6 , debext fijar U cantidad 
c]oc ha de satisfacer cada utio tic lo* contribuyentes. 
I>e orden de la Regracia lo cotnunieo á V - S . para 
gu cumplimiento. 

Se publica sn el Boletín oficial petra conocimien-
to y puntual obseiuaneia de los jiytmiamientos «fe 
la provincia, -iltuerta 9 We Eh&to de £ 8 4 1 - — 
Geróttiiuo d íanos j" López . 

•'Nú™. 1 5 . 
Et Exemo. Sr- Ministro de la Gobernación de la Pe-

ni isula me dicccon fecha i8 de Diciembre-ultimo to que 
sigue : 
- El Sr. Miaiitro de Gracia y Justiciad«:» al de la Go-

bernación de la península lo que sigue r 
« La Regencia provisional del fteiuo me ha dirigido 

con esta fecha el decreto siguiente 
Doña ISABEL II ^(que EK»« guarde)., y en su Real 

nombre la Regencia provisional del tteino , deseando 
señalar COQ un acto notabl» de beneficencia e! d i ide 
boy, CD que se celebran por prbner» vez los de la au-
gusta ¿inocente REINA de ,las E^paSSS, después de 
cumplido el segundo lustro de su,edad., y después de. 
haberse restituido & esla Nací no uu«gu¿iñ!iia ia par y !a 
tranquilidad, decreta io siguiente : -

Art. Se concede iiuhdto general ¿todoslos pre-
ses , que sean capaces de e l , taut© ea la- Peofns«ía ¿ 

Islas adyacentes, cuanto en las posesiones de Ultra-
mar. ps»r los delitos conaattdos antes de ia pubiieaeioo-
de este Deereto et* la Gaceta del Gobierno. 

2.° No son comprendidos en este indulto los reas d« 
lesa Majestad dirina ó humana . de aJeyotsi« . de homi-
cidio de sacerdUite , de fabricación de moneda íaky» „ de 
incendio, de.eáttrac»ion del Remo de cosas prohibulas,, 
de blasfemia; de sodomía, de hurto cualificado; dre c"o-v 

hecho , de baratería., de falsedad-, de resisteociar 4 la: 
Justicia , de desafio y da iu*la versación de la Hacíeud* 
pública. 

5.0 Gozarán del indalto los reos rematados <jue, no . 
estén f a remitidos ó en camino para sus destinos«, si sos 
delitos no son da los exceptuados en el artículo2 ** 

4.® Asimismo gozarán de él ios reos de dviitos no 
exceptuado* t qne etten fugitivos, ausentes y rebeldes. 
Se señala el término de tres meses á Jos "que esten ea 
los dominios españoles, el de un año á los que se hállen 
en países extranjeros de Éoropa , y el^de die* y ocfto 
mases á los que re»idan en países (ambíen extrjmgeros 
de Africa , Asia y America. para qu íe pwsentea a r e -
clamar el indulto ante cualquiera Autoridad Judicial. > 
Eí primer termino se cuenta desde La puMiea ñon de es-
te Decreto en la respectiva capital de provincia , y «l 
segundo y tercero desde la publicación en la (*a%et«dal 
Gobierno. 

5« En 1 os delitos ea que baya pa»-te agraviada, aun-
que se Laya procedido de oficio , no se bará I* aplica-
ción del indulto, siu que preceda el perdou de'acp&JI».1 

Ta rabian precederá 1« sntisfaccion áel perdón; cuando 
baya condeuaciou ptrcuniarija, por vU de restitaciso ó 
i«\dci»»t»ixacion de d*ños- r 

6 0 La aplicación del indulto corresponde »1 Tribu- ^ 
nal que conorca de la cansa» y se bara en la forma acos-
tumbrada , preparándola con. una risita general de pro-
ceso» v presos» Los Jueces á auienes se presenten reo*' 
de cuyas causas no conocen, darán pai te de la presen-
tación á los Tribunales, qué deban aplicar el indulto. 

Y lo coaiuttico ¿ V. de orden de ia Hegencia para 
que tenga el debido cu»aplims«Dlo. Dios guai-áe ¿ Y , 
umebos años. Madrid Í9 de Ifofíembre de w A?!- * 
varo Gotneí . = De orden del* misma Be^eneia. cohs«. 
nicada por e! expresado^ r. Mmistra deía Goberoacio», 
io traslado * V. para su ioteiigancia j «fectosr- cor-
respondrentes;, -v -:£:.'*;»>. ••.-,•,>.' -- .•; 

Se inserta en el Boletín para que ténga la dehidlpa-
bíieulad Ji/tteriar$ de Enero fiftiSÜ. -« Gerújutua Mu-
ñoz y Lopvi. -.r. • . * , 
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JNT£NOEN"Ó[A D £ 1 A PROVINCIA. 
j ' 

cu?**• cir 5 •'dtk-<otyhieáié^,:me previene que íjamediai^r 
mc-n i e jiñbtique cjt &Jiolctin oficial, pliego de cohM-

espre&eui; curo i enor literal es ei siguicftte. 

DlfiCCdOK 
m' 

PÜe^r. de « o o i ^ i i » » ^«ba c¡bse*^i*ew^<rl 
arretidaar*Mrto <*• % ídwecke» de poe tas 'de i « 
caprtaks «fe f « " ? W te 
. p i f a r á ^ ' " 

1.a I*a -Hacienda publica «onceda «n'arrieno® pafr 
•1 <térwmo <U t r « años,, qoe cosnewza» an á cuitarse 
et> <el di» q«« se dé posesion »1 arrendatario, y fe-
ueceÉatrgm 4 S | 3 •íJfl¡* dew»d>oa da 

m xfHt««!«» ib eap iUÍ^de proviái-
c V y f w í « i ' b * t r Í i t i i í f o t qée-se «Xpt«**»! á saber« 

'£*<*«• v Caríage-
¡«¡©te!» 
„or/loJ >* , «Cot QfW» t 

P*b»a , |>*ie«cia, Sevilla, Yigo J Zamora, 
lao» de^iá«», e x i ^ ropecti-

*jaa boj pertewece® 4 lá Há». 
cwud* j m f a l ^ as^. 

H i tárifi« J ordenes vigente»^ 
" S ' ^ M ^ c a h t í d i ^ ? ^ ha d * s«rm Ai b a « i i » 

^tpr^íw^o ^ » é Iw i U í ^ « ^ ^ tei; 
«i éñ» ant*ÍÍOT i i i ^ C T t f «iwtlVjf.^1-

lo« W s d e t*>S$^ lS59 , > * « » ae pu«to*iÍM «o 1» 
sifl&r-qfréacempat»*« ' • • : - : , 

4.a E» *1 dii de Febrero próximo y anios 
tnrti<is He tk.V«sp«ct*vás interdecías m «alebrara un 
«<to p ú t f k o , jen H cSid 4rad4bttrr*iv tas p r^Kcioocs 

hacVr to» litííaá««« por » « f i o de j>K«*v 
Í̂M éeriÑúlbf. Á'e«te líelo aiüttráo «i iotewtíetile, coa-

tíí iw j >daim»U»<tór í!e proti»«» y *t Ja. 
>»\{ivi»det*c?a. • 

5.a El acto *e mdí«u la »»telíor 
M á puerta »bteri* j á a j a principió á las 
doee <ie i» maniuva j coticiwiiá á J»* do» de !a fi tde; 
y en éi ie ipciliiiáti" piíeg«» c«ri«doa da mano de 
loa mutxios iicitidéres 6 d< personas encargadas d a IB 
e^ln^pp.' . 

"E»!^ piiegos s«lo contendrán «I nombre dfl 1« p«r-
•o»» <|ti« hace U P R O P O S I C I Ó N , U cantidad anual qoe 
ofresc» p w d »ireotUotieiao y \m lecha J firma^ del 
íutcrfsado. 

S * Dada U ÍMMTÍ de Ui» <*« lárde te cerraré 
t i aeto de pliego« v <9 «« procederá «b* admitir 
ninguna otro á I» a.pertHra de lo» y# presentado», y á 
so poWicacioN, taml»«H) i po^iU abierta , extendiendo 
d<» rete acto hportcma diligtiwsia qoe fírxivarán loe. 
gel^s ¿!«á*í>i¿á ; y cl¿5p«e« <ie hech^ notoria á todas 
Ja* pier$¿i»if^c«i»correntifa¿ ae ^xtander» «tra en que el 
sóg<r!o qbe aparezca como «»«'jor Ücitador ratifiq«>e la 
pro punición v «e »ometa á i a a cowdicro»»«'* de ta sui>«ata. 

7.* ]Vo FÉRÁ<» »íUnílibic» ta« PtopoMCÍowet qu« C O R -

una e^atid^d iíid#ler^»¡«ada, corno 1« d« tanto 
por LOO , ê  olf» qwe ae hay a presentado ^ te pfa-
sen&m : t«tcpoca tas altearen <5 oiodifiquea en Jo tras 
adlaiimo 4as fweseote» condicione» «i Ua qae 00 cobran 
precisaroente ia cantidad praaapaeitaíá cada 
ponto. • '• - 1 

-propbarctonf!« qué «e encuentren eoo fcaa!esqoie> * 
ra de rstos defcetoa serin devuelta« ú~ ío* retpec ti roa 
tuUrtsadof y 110 prodaeiráa <í«cto aigoao. 

8.a Los «xpedíéote« <p*e se icitrojao eñ tas . 
Retira» proritveias -bab* ¿o eotr»te»ier precissajeatei 
an e^empiar del Boletín o&cial en que se aootirio la 
lubatta, copia« certificadas de ios «dictoa qs.e adorna« 

, £« hubiese» fijado en la capital de provincia' y demás 
paei&os de conaid^racion existente» e«i au demarcación, 
4 cojra cootrnt-acíou se «tniráor iaá setta y dífigMoeías 
tíe qoe se bacc mérito en ta cw<íict<Mr y 
a# r«iBÍt?rá p«r e! primer correo sigwt«wte #l dta ieüa^. 
lado para »ubatía, á <« dirccdcs ^ í prot-
^inciaiea. ' 

3* En ^^Diamo día l A d é F«^T«to próximo j ¿ 
la otiama beara de las doce áe «o twa-ña'na veíetirari 
"»tro acto |8Í&!¡co en ta sala 'de -¿«rata* de la dirección 
^enerai de gentaa -ante el director de ¡as provinciales» 
'«i contador |ecie(«l de Ydt>rn^ el asesor de ta direc-

y el escribano dt ic a^bd^r^acioo fie esta provin* 
-<ia: y e« él se admitirán fgaalmente y por medio da 
pliegos cerrados todas las proposretenes que quieran 
hacer los iicitedores á todcs ó Á eada DIJO de los poe-
blos q«r son eJjjot^ de wt a subtsla desde Ja citada bo« 
l é á * ías^doca hlsUSlai do« de la "tarde deí ntimi^^iK 

En este «ci< í>i T - CJTKVE™ « » 
i^^uiiitoí y Joi«aajicfftdea que iasjque van establecida« • 
pava el qae d«he^lebraT« en tas j3rcvW¡»^ 

10. rod-as los clpedieutes instruidos en ias provin* 
cias, y el qoe segua va prevenido ha de lornarse ea ia 
dirección , se paaariu por «$ta coo Jas observaciones 
"que coHáiderc oportunas »1 Ministerio de Haeirnda p«, 
ra la aprobacioa de, la Regencia provisional, 6 la d ia-
poaicion qoe e»time> en eí ĉ »nc»ptx> da que sin qaa 
ptWedá esífi .»píimhatioa *»o podrá tener e&clo ningoa 
artDettdaamato^xni los intercaadoa bacer uinguna 
macion aunque 4a sopérioridad la denivgae«, 

¿14« 5 e w :obligacion axpreaa para co»carrir ¿ «sta-
lahasla U presentación por cada ikitsdor de nna cer -
tiScacioa «5 carta de pago del Banco espato»! de ^ao^ 
Fernando o de sos comisionadas en las provincias", ó 
hien de Isa tesorérias respectivas * de la qoe conste ha . ! 

tó» dépoailááíB póf ei liciUddr nn 115 ponlOO, 6 sen ' 
Ja dlcima parte de í» cantidad preso pu«ata como p r o -
^icto amiai dé«ada panto; y respectó á qoe estapre-
«fioéton es traa^garanUa para la Hacienda: nó solo d e -
jara de admitirte el" pliego cerrado y la proposictoa. 
tgae {« contenga ; ' ctsaiiqtiter» qoe sea la persona qo« la 
baga cha «35»editar al^misroo tiempo el depósito referido; 
siiso queea «1 caao de eatorpecer ¿ no adaki r Ja ad— 
jodicacio» el licitador ¿ eoyo favor hubiere quedado 
el remate, perderá desde inego la cantidad depositada, 
qoe se aplicará ¿ la Hacienda, sin perjuicio de loa d t -
ina« recuraos á que ha ja lugar. 

12. Será igoaVmenle ohligscioa txprssa de cada. 
rer^tante la de anticipar en. eíéctiro chatálTco la terce-
ra parte del precio del remate en on año; no podiendo 
hacerse le adjadtcacton ni eutrar, ei rematante i la ra-
caodacíoa del desecho sin qoe consté Jâ  antirega en la 
tesorería- respectiva d'ega la de «ata provincia, 

15. £«n ei easo de que los remates y adjudicacio-
nes nc faesea aprobado» por la snperioridad , ve devol-
verá« religiosamente i los interesados la# ,cantidades que 
hubieren constgt^doyá-cojo fin se tendrán éu rigoro-
«o ¿epGaito darles diversa aplicación por ningún 
motivo ni pretexto. 

14« Dfl ^is »oticipacionos qoe se haga» conforme á* 
lo dispuesto e n ^ i condicioñ »2,'se írea»holssrá £ los 
rematante ó arrendatarios por medro de una parte ali-
cftota tomada tíeT prqdocto de los primeros 24. ««eses 
ds. la duiac»o» ,del ariiendo » y s^ íes .abonará un 6 por 
llDO al;aá», lie^ámtí>se coa «ite fio aria caenU. dc ÍQrv 
tereses. 
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15. £ s casUdad en qtss s? 
&¡e«»to, - sedtvidiíá eo doce partesiguarlës que e U t r e n -
datar io pottdtá en ña de cada me» en 1K respectiva* 
tesorerías. ' - • • 

16. Ko se admitirá preposición sigena á niugtsa li-
citador que sea deador «I Erartojjàbîi«*, par cualquier 
concepto, ni tampoco à lo» ext rangero» ti so tenommo 
para «>te caso loa privilegios deia pabellón» . 

17. Ko tendrá lugar ia» reí)«}«« de! arriendo por 
cates impievistos tú otro m«tiv»il§wto t ce» catMiiei« 
ei ksdtassiiî» que-ie exponga, «obrs'ío cual ÎMVpoco W 
airân reclamaciones; y «olo en eloasade.quc 4oscu«r— 
pot eoirgitiadore* alteren 1» bases do esta reo tay la* 
tantas que hoy rigen para «i adeudo dv ios derechos, 
podrá tener logar ua qqcto arreglo entre los » n r e s r 
¿aterios y loa representantes de la Hacienda pábiiea^jF 
n no «e conformasen qocdaráres*XBdidk> «i contrato. 

18. La» exencione* de derechàeqo* por cuniqaser 
motivo autorice ei Gobierno, h i r de ser rerotegrabie» 
el arreudatasio en «ËMlito metálico , admitiéndole l i 
cantidad que resnito ex» pago de sos maosoaiidedes. 

19. L«i caaos de epidemia o peste declarada , -de 
bioqoeo ó sitio que tro pida i» libre entrada j cosnaoi— 
cacion coa no pueblo sujeto i este arrendamiento pos 
el deieobo de puertas , y el de cualquiera otro 
tecimiento queaitere el óeden publico y per w j i coa», 
sccaeaeia se perturbe ó varí* esencialmente el ujdtodo 
di administración, serán objtto de oo acouaadaœie&ta 
entre ei Gobierno j los arrendatarios. 

20. El pago del resguardo d® carabinero» queda á 
cargo de la Hacienda pública, y de coeota del arreo» 
datai io ai de ios empleados en la visita, con facultad 
de ampliar á su costa el número de ans individúes cea 
aprobaciuii dsl intendente de la provincia, coidando de 
que recaig» ia elección precisamente «» sogatos qae 
pertenezcan a las illas de la Miiieia nacionaló en l i -
cenciados del ejército qo* merezcan CODQO fueraa er-« 
nada la confianza del Gobierno y da la* autoridades 
locales. 

21. Los cuerpos de carabiueros destinados ai s t rv i -
cio ordinario de las puertas en jas capitales de provin-
cia j poertos habilitados de que hecha expre&idoy 
continuarán haciendo el servicio como si la recaudación 
siguiere á cargo de !a Hacienda pública , sí» perjnieio 
de lo dispuesto ro el artículo auterior. 

22.- Los arrendatarios M harán cargo de todos ios 
demás empleados an la administración y recaudación, 
abobándoles de su cuenta loa sueldos que por »egla— 

mentó están aeûalados á a os destinos,'ypodráo supr i -
mir ios que consideren excusables, é igualmente t ras-
ladar y suspender de elloa à dichos empicados y á los 
ila la visita á so enteca voluntad, quedando no obstan~ 
te los nmtnos arrendatarios obligados á abonarle» loa 
haberes que les pet tencscan,. conforme á l*s regles de 
clasificación, y á dar pas te al Gobierno por medio de 
lo* Intendentes de las novedades qoe en «ate parte dis« 
pongan. 

25. A ios empleados de Real, nom b r a m i d o qoe 
quedaren presUudo sos servicios à los arreodatsutos se 
considerarán los años que en ellos ocupen para ia ele«' 
sificacion y jubilación en sos respectivas carreras cómo 
li estnvie»<n en activo servicio dél Gobierno. / 

24. Lus arrendatarios, como subrogados en todos 
ios derechos y acciones que coro peten 4 ta Hacienda 
pública pvr- »0 respectivo a la renta- de poert»* y a r -
Marios, tendrán la representación fiscal en todas las 
causas de comisos qoe se uutrin an, y arción à perci-
bir" la parte qoe está declarad* á la Hacienda publie». 
Por co»»ig*¿!ente en las aprebemione» qoé hagan loa 
empieedos d* recaudación de mi la o reígoatd® espe-
cial de loi arreudataiio corresponderá á e?tos í» parte 

qas so t u a s ^ ^ e s © ^ la Hacie^ls. 
25. Fenecidos los veinte y costco meses qoe te w -

dic»o ea {• condición. 15, y re^Iaa<tn per consiguiente 
•1 reintegrodelacantidad snticipada por el srrendjh« 
tar io, será: obligación de este la de pagar en -lo euceti* 
vo por terceraa partes cada mensoaflidad baist^ia con» 
•tokion del término del errendamieoto, ó aea en io* 
dias 10, 2 0 y 50 oe cada mes. < 

^ 26. ^Tetnbion seré? obligad»; ê -; ai^eodatario á 
gorar el cnmpliitti«úo del contrato cost ana tercera 
parte «fe la castidad anoal-» c!epo&itánd«U por yia da 
fisnu íb el Baneo español de San Fernando o de sae 
comisionados en laa provincias en efectivo metáiiee, 6 
bien con el aumento de ana mitad mas ea papei dtt 
la deadaconsolidada. . • 

S7. E l Importe de esta Bausa se devolverá integra 
y sin h menor detención at arrendatario, luego q«o 
fenezca el arrendamiento, y quede solvente da *o res-
ponsabilidad. 

28. Bajo estas eendiciooes snbroga la Hacknda pú -
blica sos acciones y derechos en Davor de 1<m arrend*-
torios, y les ofrece prcteccio» y auxilio en coanto la 
necesiten 1 pero será de so e&|gacto*t tratar á loa con-
tribuyentes con la moderación «jne es del>ida, segu« . 
lo exige, e l interés del servicio público. Madrid 5. de 
Enero de l84l> » J o s é Maris Secades. 

Madrid 4 de Enero de l 84.I*»<La Regencia aprnebm 
este pliega de condidoues» «= Agustín Fernandez de 
Gamboa. 

Estado qne manifiesta los prodoctos que ban tenido 
loa derechos de puertas, con ioclostoa de lo oorres~ 
potsdietite á partícipes, en no año común de los -tíos 
quinquenios de i«9 de M a n o d e 1S50 á Su de Febra— 
ro de I84O , tomsndo del primero aL cargo que se far-
d ó á la esnpreaa del Sr. Riere, y ei segundo del trie-/ 
nio qoe sirvió de tipo para el arriendo en participa-
ción; los productos nataraies de 1858 r y para 1859. 

. los arriendos en participación con loa «omentos qoe 
tuvieron en la subasta y las otilldades de (á misma,' 
participación. 

Reolesvrt. Capitales. 

Almería. . . . . . . . . . . . . 4 ^ 6 , 2 0 5 . 1 2 
Avila. . . . . . . . . . . . . . -2 9 
Badajos. . - . • • 1 0 
Barcelona. . . . . . . . . . . . 8 . 8 2 8 , 3 0 9 . 2 4 
Cadix . . . . . » • • ... » .. 1 0 
Cartagena . . . . • . . . . . . 5 5 4 , 8 8 7 . 1 3 
Córdoba . . • » • . . . . . . . 1 . 0 6 1 , 3 3 5 . 9 
Comna . . . . . . . . . . . . . 1 . 1 0 9 , 5 8 8 . 2 9 
Granada . . . . • • . . . . 3 . 7 0 6 , 6 2 4 . 2 4 
Jaca . • * . « . ». • . . . . . . . 3 7 2 , 9 1 6 . 1 9 
LCMI • :.. . > > « • « 8 6 2 , 8 9 0 . 2 2 
Málaga. . , . . . - . . . . v . 2 . 4 4 0 . 5 6 3 . 3 1 
Palencía . . . » . . . . 1 . 0 6 7 U Î 2 0 . 
Páltns . . . . . . . . . . .». 4 7 
Sevilla . » . • • . • . . . . . . 8 . 5 7 5 , 6 2 4 . 9 
Vijjo . . . . • . • « . . . . i . 2 1 4 ; 6 2 5 . 2 8 
Zamora.. . » . . . » . . . . ¿ . 601^071 . 2 6 

i. .• ' 3 5 . 0 4 8 , 7 1 4 . : ' 3 

Madrid 1 d e Enero de 1841. =» Ma»set Goneaicx 

Ten cumplimento <U ta citctiTa pnrvmcIon , seii/sgr-
tapara su delnila 'j&bficüiad. 'Mimerid'xi ¿e^Énerá ¿te 
ÍS í l ==ï Ytiíeótéliivíáur. - ' 
- Iiwèrtese^ ¿n ët Bâlèttà 0.=¿GttrónimoaK; y LWpe¿ 
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jVitm* 15 . AMORTIZACION. 

¿Y Excmo. Sr. Ministro Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacisndtt con-Ju Jacha que aparece me dice 
L> i/u,.' *igue: - • .. 
. Cope i - f i o de fariliUr la €i»wáoIi<iacioit á€l s¡»tte-
ma ^e teotrel isactony -utatrj bocio« de Toados esta» 
btedkk» £Of k» decr^M áe 4- de Noviembre último, 
s é mvitó p»te Mtiiiét<m * los principales te-
nedores de lH$rairwwde A«>ort reacio», Secuestros, 
Crazada y Loterías qoíe rnl ra¿ét i tn onl&reglo 
««•ínejanlc ai! qae s e b a v e r i f i c a d o cónotros por f* 
centratixacion de sus crecíltos. Gomo era de esperar 
¿el patriotismo de los w^toos teoedores, t»an cor* 
respemiído, desde ¿ h í n s i p ^ qste series 
jbi¿¿»; \ jior_ consecuencia el referido», 
reglamcuto. L.» K s ^ n c i a provisioaaldel Reina sé 
lia servido aprobarlo bajo tais condiciones siguientes. 
- ^ e i ' d a a r ; « » ^ d e s d e l . 0 del cor-
riente toda» las üitritiisu espedidas p w la BitMcioa 
g e a e r a l d e i t en tasy Arbitrios de Amortización y 
C'oui&aria ge«eral de Crozada , qué s^ &ailen j»ea.; 

de^agoTefl d i á l a iecba. * 7 
~ IVirecition d® Arbitrios de Amortiza-
ción tic«¡N><i<lr¿ i>ajo la responsabilidad de los Iiíten-
«Ücnír* \ Contadores d d rama que mieutrasesté 
* «gcíiie el prt^ewt e Arreglo *t»o s% pague libraos* al» 
grana de las giradas hasta «! d ía . «n razón á que to-
«jaaqatcdau centralizada« por la coadicion anterior 
c** !o |»ertt:neci?ote al ramo deAiaortizacion. . 
. 3-r • itjtiai ui>j>osieion adoptarálaXKreccitm del 

t e s o r o y C&uiÍMru general de C rutada por lo res-
pectivo « las l ibran»» da este r v u o , que U:»bi«a 
quedó >i centralizadas. 

4 . a tenedores dfe las libranzas dé A ^ o r t i -
xsCKitv v eriízsda presentarán estas á la Cousision 
»fe? Cer.tralrzackMi qoe por nombraínicitio ó elrcciou 
de elfosWííüui«m» se establecerá eo Madrid cuando 
ia propia Oouiisioi» la* redame. 

5.a "Para pago y Amortización de las referida li-
branzas se sriula«» 1 d e l «cíosl i«» esníniades-
*igu£é*te»:. 1-180,000. rs. rn..p*r¡L las J iLni«« de 
¿u^ th i ic iou . 200,000 rf..v«., id<ín deCrozada. , 

LA Dire**eio» general del Tesoro , de acuerdo 
eso ia cié Arbitrios de A.-nartizacio« y Comisaría gemg-
ral lie Ciuraria s repartirá stetisnaltretite í»s espesad»* 
caufeda:!«» sobre l»s provincias que il^igoé ia Cotni«oo 
do Centralización ; exceptuando fas deAragón , í»ni te y 
Yaieneis, en qoe hojr «e'h'alUti ío« rjércitós de opera-
cio«es , 4 eá que se billareo cn io sncpsivo. 
L* naism« Dirección "dara' a'ruo á ius Intetjdentss tía la 
táoía que baya cor respondido, á sas respectivas pro-
vi:tcia* e»» ei pruntít r«partH»i»*fito, «ooio tacobíe» de 
Us aíterjeiones que se -ios socc^Vos. 

7.a La* Iníei»d«ti»tes dUp<«mírái» qpi» deotro dé cada 
roi's'io» Comisionados de Axiortitacion y Adraiujstra-
íi^jr^j tesoreros de C : azada.ej» tregüe o itidcíectibíeroeorte 
ias jeffr¡das- caaUt en afectivo mt.tálfco á los Coiorsio-
rtsdtis de ¿esU Ceolr-»J»t*cú»u, oxigi^ndolss recibo por 
dufñ:ca<ío de 1» (ui»ws suma. 

provincia no baja dinero 
síeeüvo p«rs pagar Jas cuotas mensuales de A mor ti*»-
cwn y t^esálten eií»ienci*« ea í* uloi % se * $«ti*i*rán 
sqc«*iUs en e*Jos i las precio« eorrsentesáek.aasrcad», 
S9gun tu e.4Mt.Ud, coit i»s iormsiidade» y precaoemn«« 
que avUpUia desde abort 1» Direcóon de! ramo; dao-
tlo tltf iu¿»reso el importe de dichos frutos ^o las res-
«pttcíivat Comisione*^ y, bícimdo 1* s»lkU p«r entrega ¿ 
los C*»¡itivioi%ado;t <Ie U Ccntraüsacio», dé qulenea s'aeu-
¿irá «i#:npre «1 correspondiente recibo por dopiieado. 

9.a ü o ejemplar d t los rccibo« firmados por di-

cb& Comisionados se renaitirá por las liiteKíkpe?** 
precisamente por el correo U>medisto a* pago á la Bi» 
reccion del Tasoro, como traslación de cau<!*les, p«ra, 
qoe esU pueda rerifirgr el y AmortiRSCio« 
las Hbr*«»s*s seg în 1« catitidsdes qoe refutar» fs^r?--
g«ti«» eo la$ provincia*: : 

» 10. L» Cotnisw» de Cvatr4i««cioa. .f-iCÍHtará á tai 
Dirección del Tewro íüva u^i* de4os Coínis¡<n*ados qoej 
et̂ l,/em-̂  ías jaroriaciasv,-p»ra que j a ajism* }>oeda 
los á cottocer á íss Xnte«»deivtei ai- propia tiempo .qo«: 
eotere á esto» de ias-eo^s que jes, coiresp!í«ü»;ian 
e« el rppartimieots que se ia eocarg* por la coodt-= 

,' i i» £ i ito^orte de las libran»** perlffteeieotes i 
esta C^ntraÜZKcioo qoe se bajan &ati«.iecbo eu todo -ei 
Reñso «n-el presente s a n , se teiHlrá e» cu^uta jp,deda-
cirá de Jas oofi»igna«i«»oes- q«e .afearas, se ieá»íátt para-
pago y AmoTtisadtm de las mtsot*a Jit>r*iitas^. siempre 
qae resolteo cubiertas las de «o mtlío« 
de re«les Amo4titaciüQ , y 140.080 ts- s«iÍM-ê Cros%ríat 
que se desigosron eo ladistribitcsoa d e í j d e 
bre.'áitÍBso»^ r y ;•- -J - .'» 

12. La Goutiñon de Centralíaackwn erlregará e'i áit 
de cad« mes eo la; Direccio« del í e swo ía-» caotl-

d*dt»» de l.lBO^OOOrs. mm iibraiis^s de imortisACion, 
200,000 rs. de Crtisada , y «o el corriente mes qt»e roo 
puede au» presentar las que deben ser̂ ' ainort¡x#ti»s p e r 
¡a mism« caníkUd reapooUetá de so. ent eg» é dicha 
Dj*eccion en los términos que esta juxjgue o«ce*ario. 
; 15. Ls Dirección del Tesoro imítiüiSíá las espre-

esdas libranzas el -dia 15 de cada mes ^ siempre que en 
éq^oivalencia^ entrego® á la Comisk»» de Ceotraüsacioo; 
Si»a saxna igaai e:i recibos d» sus Comisionados. 
- 14. Eo cas» de- que la Dirección: del Tesoro .0* 

paéda entregar«l dié sefialado en la coodiciou ai^te-
rtor ios recibas de Comisionados por ia SKID» total 
de las iibransts depoiitadss^ iuotills-írá estas en,.la par« 
te- proporcioasl qi»e corresponda s-'guu Jos. recibós.^qoe 
entregue. ; t , 

B . Los tenedores de las libranzas qae se cenlrsK-
K» n«a» ¿rt de los dereolios qoe por sa> contratas indi-
YÍ4o<sles tes correspondan , sitapett qoe eo dos meses 
ooosecutivos 110 percibiese« iniegramente en cada ooo 
ias cowsigiisciones que ae les señalan, ó no se cumplan 
en co siquier» «lecU«i las co»»diciones de este arreglo. 

16. La Dtreccioo de Arbitrios ;de Amortuacion j 
CornissrU general deGmsada «o l i a r g i r o ajgunuso-
bra tas provincias que designe la Cooiisioo *le Ca*»tra-
lisacioa en oso de 1« iacaitad qoe se la eousede por 1« 
candido« 6A sin Ja espress cUosola de qoe ba de ser 
salisíechos eo»'posterioridad- á las contignsciooes qoe 
ee señalan para la presente Cent ra Lizaoiois. 

17. £ i reparfiaiieiita de est^s consigoacionps eotr® 
los tañedores de ias Jibrauz»s se wersfiiatá p*>r U Co-
misión de CeotraUaaeion ó por quien ellos mitán os 
acuerden, porel órde» rigoroso ds mtiguedad en ios 
vencimientos de las libranzas, á menos qoe reunidos 
todos ios tenedores no determinen cus* en coutrariq. 

. 18. Podiendo eonsiderarse centralizadas Jas lihran-
espedidas nobre Ja renta do Loterías j Secoestros 

eo atención á qoe ' todas se sjtjsliccr» por las oíicioas 
de los ¡dos ramos en esta Corte, se fiji la •canti>Ud mett-
soat 590,000 *f. psr* qoe se contUtaeo 
ciejado Jasde Lotei Us, y50,G0G «s. va. Us.de Secoea-
tros en el modo .y. íorina qj»s eo la actualidad lo ltac.eo-
1«^ reítíndai ofiesoás. De orden de U iiegenci» !f>. digo 
a . V. para so inteligencia, y cumpliini«^!« e» 1a psrte 
qiae ie corresponde. D-os gt»»r»Je á V. u»oel» *s años« 
i4adr^d 15 t|e j>tci¿mbre de Ií>4.0.=s Agustín Üer t iao-
dea ileG»ti)boa.,, , , > 

t.Ló que $e*a$t$nctít\ál 
efectos conaigtfientes d la condidoit expresada del 
preinserto Rea! decreto. Almería 29 de Bicicmh: c de 

—• Viceuia Alvistur. ( de R. Gouialez. ) 
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1841. 

D I P U T A D O S , 

Don José Suarez. 
Don José Jover. 
Don Antonio Carrasco Serna. 
Don José Agustín Caiìabate. 
Don Pedro Martínez ele Haro, 
Don Nicolás Alonso Garcia. 
Don Francisco Aquino Amat. 

SENADORES, 
• •llWMi ' 

Don Francisco Antonio Godoy Peralta. 
Don Joaquiii Godoy Manrique. 
Don José Mari* Carrasco Serna. 

Almería : Imprenta de R. Gonzalez. 
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